
3. Presentar la correspondiente solicitud por es-
crito ante la Dirección Gerencia o Gerencia a la que
se encuentre adscrito el interesado, con tres meses de
antelación a la fecha que se señale para el encuadra-
miento en el respectivo grado por el procedimiento
previsto en este apartado. 

4.- No haberse sometido, con carácter previo, a eva-
luación para el encuadramiento en el mismo o infe-
rior grado con resultado negativo. 

5.- La resolución del procedimiento deberá ser mo-
tivada y corresponderá a la Dirección del Servicio Ca-
nario de la Salud. Se adoptará y notificará en el pla-
zo de seis meses desde la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Segunda.- Concepto retributivo de la carrera pro-
fesional.

En tanto se produce la entrada en vigor del régi-
men de retribuciones complementarias previsto en el
artículo 43 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud, de acuerdo con lo establecido en su
Disposición Transitoria Sexta 1.a), la retribución de
la carrera profesional se efectuará mediante el fac-
tor fijo del complemento de productividad. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Consejería competente
en materia de Sanidad para dictar cuantas normas sean

necesarias para el desarrollo de lo establecido en el
presente decreto. 

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

ANEXO I DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE APRUEBA Y DESARROLLA EL MODELO DE CARRE-
RA PROFESIONAL DEL PERSONAL SANITARIO DE FOR-
MACIÓN PROFESIONALY DEL PERSONAL DE GESTIÓN
Y SERVICIOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD.

VALORACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN
DE LOS MÉRITOS DEL PERSONAL SANITARIO DE FOR-
MACIÓN PROFESIONAL.

1. La valoración de los méritos señalados en el ar-
tículo 12 se hará en función del número de créditos
obtenidos. Durante cada grado de carrera profesio-
nal se tomarán en consideración el número máximo
de créditos por factor que se indica a continuación: 

A.- Capacitación profesional: 35 créditos.

B.- Actividad profesional: 100 créditos.

Total: 135 créditos. 

2. Para acceder a cada grado es necesario haber
obtenido el mínimo de créditos siguiente para cada
uno de los factores: 
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En el supuesto de que durante la totalidad o par-
te del período mínimo de ejercicio profesional necesario
para acceder al grado respectivo, el profesional hu-
biese permanecido en las situaciones de excedencia
para el cuidado de familiares, por razón de violen-
cia doméstica o de servicios especiales por los mo-
tivos previstos en el artículo 64.1 de la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal
estatutario de los Servicios de Salud, el mínimo de
créditos a obtener por el factor de actividad profe-
sional se reducirá proporcionalmente hasta un má-
ximo del 50% de los señalados en la tabla precedente. 

3. Los méritos a evaluar serán los siguientes: 

A.- Capacitación profesional (35 créditos máxi-
mo), se evaluarán los siguientes méritos: 

A.1. Conocimientos (5 créditos máximo):

Se valorará la posesión de títulos oficiales de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, Bachiller, Formación
Profesional y Universitarios (de grado, de postgra-
do y de especialistas en Ciencias de la Salud), rela-
cionados con la profesión en la que se desarrolla la


